
MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL
CERROCCIT,CIffi,I[DCI.CUNA DEL SILLAR-

RESOLUCIóN DE ALCALDIA Nr q5¡ .2OI6MDCC

v|STOS
Cetro Colorado, 0 4 AGO 2016

El Informe l-cgl N' 025-201ó-ABG-GAJ-MDCC, erüitido por la Abogada de la Ge¡encia de Asesoda

Jutídica; Informe Técoico No 219-2016 y No 005-2015-SVA.SGCCUEP-GDUC-MDCC, e¡uitidos pot el Sub
Gereote de Catast¡o, Control Ulbano y Espacio Púbüco; Iofo¡¡ne No 052-201ó-SGPHU-GDUC-MDCC, emitido
pot el Sub Gerente de Planeemiento y Habiüacioaes Urbanas; Irifo¡rne N" 013-2015-ASO-GDUC-MDCC emitido
pot la Asesora Iegal de la Ge¡encia de Desattollo Urba.flo y Catast¡o; el lufo¡me Lcgal N' 16+2015-ALGIDU-
MDCC, y el Expediente Nó 12476-2015 sobre visacióo de planos; y

CONSIDERANDO
Que, de coofounidad coa lo dispuesto por el attículo 194"de Ia Constitució¡ Poütica del Estado, las

municipalidades ptovinciales y disttitalcs son los órgaaos de gobieroo local que gozar de autonomla polltica,
econó¡¡jca y administratiz en los asuritos de su competenciá; autono¡¡la que según el artículo II del Tlnllo
P¡elimin¡¡ de la Ley O¡gáoica de Municipalidades - I-ey N" 27972, ¡adica en la faculad de eietcer actos dc
gobiemo, ad{rinist¡ativos y de administración, coo sujeción al orderqmiento iüddico;

Que, el atticulo 207 de l¿ Ley del P¡ocedimiento Administrativo Geoeal - Ley No 27,{44 señala que los
¡ecutsos administ¡ativos soo el ¡ecurso de teconsidetación, el recurso de apelación y el tecutso de reüsión;
asimismo, el térrnino pata la intetposicióa de dichos recr¡¡sos es de quioce (15) dlas peteotorios;

Que, el ardculo 209 de la precitada ley, esablece que,el tecutso de apelzción sc interpondrá cuando la
impugnación se sustente en dife¡eote interpteacióo de las ptuebas producidas o cr¡ándo se t¡ate de cuestiones de
puto detecho, debiendo dirigirse a la misma autotidad que erpidió el acto que se impugna pata que elevc lo actuado
al supctior jerárquico;

Que, coo Expedicate No 26898-2015, el S¡. Juan Pio Ticona Salcedo, presenta el rccurso administr¿tivo
de apelacióo contn Ja rcsolución 6cta que deniega su preteosióh de visación de planos cor fines de prescripción
adquisitiwa, respecto del i¡rmueble ubicado en el lote 12, a.Crz r.60 de Ia Asociación Ped¡o P. Díaz, dist¡ito de
Cetto Colorado, tramiado coo Expediente No 12476-2075;

Que, de los actuados se obsera que la últirru actu¿ción preeia a L intcrposición del recurso impugaatotio
de apelación es el Iofotme Técnico No 213-2015-MSC-GDUC:MDCC de fecha 03 de septiernbte del 2015, que
¡eiteÍa observaciones sobte ¡ecstructulación áteas y la sección de üa; siendo el plázo pata ¡esolver esta clase de
procediñientos, quince (15) dlas hábiles conforme aI TUPA de esta entidad ounicipal:

. Que con fecha 28 de septiemble del 2016, el ¡ecurteote Sr. Juan Pio Ticooa Salcedo, inte4rooe tecwso de
epelación contr¿ iá resolución ficta que denigge su pedido de visación de planos, alegando que: i) ha cumpl.ido coo
todos los rcquisitos señalados en el Texto Unico de Procedimientos Administ¡ativoi de la Municipelidad- Distlital -

de Ccr¡o Colo¡ado dent¡o d€l procedimiento de Visación de Planos pa.ra el trámite de prescdpción adquisitiva de
dominio; ii) no obstante lo indicado, se deniega su pedido pese a encoot añic registada su propiedad eo esta
entidad, puesto gue viene cumpüendo el pago del impuesto predia! ü) la ptopia municipalidad ie ha expedido
certiEcado de posesión que actedita que vive en la ptopiedad antbdicha, situación corobotada por d topógrafo que
realizo l¿s visias ¿l inmueble; asimismo, sus colind¿ntes cuentan.con servicios de agua y electticidad bdndados por
las institucioDes pertineotes;

Que, el artículo 1 de l¿ Ley del Sileocíc Admi¡istr¿ti¡o - Ley N" 29060, establece los supuestos de
aquellos procedirnientos de evaluación ptevia sujetos a silencio administrativo positivo; empe¡o, en inte¡ptetación a
coott¿tio sensu del üte¡al c) de dicba aotma, se coüge que no están sujetos al sileocio administativo positivo los
ploc€dirDieotos en los cuales la t¡¡¡ceadencia de la decisión 6aa.l pueda repercutir diÉctamente eo administrados
disti¡tos dd peticionado, mediante la limitació¡, peluicio o aficacióo . sus inte¡eses o detechos legítirnos;
asimismo, l¡ Primera Disposición T¡¡nsitotia Complemenmria Finat de la oorma legal cn ¡neoción r"ñ"1, qu"
exc€Pcionahrente, el silencio administtativo oegativo setá apücable eo aquellos casos ea los que se afeite
signifi catiwamente el interes púbüco;

Que, el silencio adninisttativo negativo no se apüca de manera automática pucs depende de la voluntad
del administ¡ado tecu¡ti¡ a insta¡cias jurisdiccionales, irnpumat la decisión en stde administrativa, o seguir
esperando a que la administración responda algún dfa su petición; este ca¡ácte! optativo de acogimiento al silerrcio
administ¡ativo oegativo ha sido ¡ecooocido por el Ttibunal Coostitucional quien a trav-s de su doct¡ina
jurisptudencial plasmada eo la seoteoci¿ T¡ibu¡al constituciond Nó 1972-2007-AA/TC ha señalado qre "[...]
baüc¡do ttan¡auzido ¿t plalo ctt cxceto ix Erc la adairi.rtración tt hala ?tunrrrr¿id¿a Í,or la ¡oli.itt d út úataüaxtt hi opctalo ct
sillao adainstratiw ncgatiu, por k q ¿ ¿l fttnlt rt? d¿ d.t.¡ú al ¡*n¿m! 1tt,3 úl aníalo 188 de h r".a1 &! pnidinh*o
Adnid¡¡atiw Gcacal I-c1 N' 27444 $ ,r,r,nta i¿bilitaú pala in ,Oontr lot ,rdrro¡ inpgtatiw 1 b atch*t jrdiciabt
patinnta¡ [. - .]'i

Quc, del recuso administ¡ativo de apelación sub examine se adviete en ptimer lugar, que al recaer el
r¡ismo en una ¡esolución ficta deoegatotia, la habilitación para su interposición nace con el veocicriento del plazo
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concedido a la autotidad administrativa para lesolver el caso puesto a consideración, d mismo que dependerá de la
nomati"a aplicable; asi el acceso a los tecunos impugnatorios queda abierto indefnidamentc en tanto la
administración no dicte resolución ex¡rresa; encontrándose facultado el adminisüado a interpooer su recutso en la
fecha que fue prcsentado, 28 de septiembre dcl2016, al no éstat sujeto al plazo de caducidad para su interposición;
en segundo lugat, que es incoado ante el mismo órgano que debió habe¡ ¡esuelto en ptirneta instancia la petición
del adminiscado ¡ecur¡ente; en tercet luga¡, que se suster¡t¿ tanto en la diferente inte4>reacióo de las ptueba.s
producidas, como en cuestiones de pu.to derecho; y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos pot los
artículos 113 y 211 de Ja Ley del Ptocedimiento Administr¿tivo General;

Que, el numeral 1 del a¡tículo 73 de la I,ey O¡gánica de Municipalidades - Ley N" 27972 señala que los
Gobiemos Locales asumen competencias y eielcer¡ funciones especlEcas, coo carácter e¡clusivo o compartido, en
materia de otganización del espacio fisico y uso del suelo en sus'respcctivas judsdicciones; asimismo, el artículo 30
de lz I*y 27444 ptesctibe que los ptocedirnicntos administrativos que, por exigencia legal, dcben iniciar los
admioisttados ante las entidades pata satisface¡ o ejelcer sus intbrcses o detechos, se clasifican en procedimientos
de aptobación automática o de ewluación ptevia pot la entidad, y este ultimo a su vez sujeto, en iaso de falta de
ptonunci2rniento oportuno, a silencio positivo o silencio negarivo;

Que, tespecto de los ptocedimientos de eval¡acióa ptevia, Juao Cados Mo¡ón Utbina en su obta
Cornen '¡os a la Ley del P¡ocedimieoto Administtaúvo General (GacetrJuddica S.A. Décinra Edición. 2001. Pág.
255), sostiene qte: 'Exctpciorabtea*, la mtidad po&á aardar qt/. tn d¿ttt tirddo 

'madimhtn 

alifqar omo ú cr¿ll¿¡úi¡
pnoia' coatidttado fu ctitctiot igt itnt r: [. , ,J dtulh¡ qu tim por &lcca ta poitilidad & li¿titar datcbot dc tcrctnl';

Quc, en ese sentido, aote la prirnera alegación es preciso indicar que el ptocedimiento ed¡¡i¡istr¿tivo de
Visación de Planos pa¡a Ttá¡ritcs de P¡escripcióo Adquisitiva de Dominio o Tltulos Supletotios regulado en el itecr
N' 44 del TUPA de la Municipalidad Dist¡ital de Cerro CoJotado, aprobado medianic O¡denaoza Municipal N'
361-MDCC, es uno sujeto a eulu¿cióo previa, ptocedimiento ca¡acterizado por el examen que pnctica la
administ¡ación sobre la petición fotmu.lada, a efecto de detecat cualquier evenh¡alidad dent¡o de iu trámite que
pudiera afectat o limita¡ derechos de otlos adminisorados, incluyendo aia propi.a comuna distrital; por tanto, si bien
es cierto que el administ¡ado recurtente ha cumplido con las formaüd;de; y requGitos exigidás ¡ror la nortna
municipal en tefe¡encia, ello no implica que la auto¡idad adminisuatiwa deba tenet su petición por aprobada con el
simple curnplimiento de los mismos, ello seda oegr la faculad de disceni¡ de la administnción; poicl contrado, la
unidad otgánica competente se encr¡eotra obligada a practicar el análisis petinente que perraita emitir r:na decisión
lespaldada en el sustento técaico y legal suficierrte que garaotice su y¿lidez;

Quc, en medto a lz rcfeÁd¡ obligación, se llevó a cabo la corespoodiente iaspección y medicióo del
predio, constatándose la superposición del ptedio ubicado eo la Asoci¿ción pedro p. Dlaz, consignada por el
administado en la documentacióri presentad¿ dentto del plocedimie¡to sub examine, sobre la habüación utbana
registtada bajo el nombte de APIPE, Asociación de ?equeios Industtizles pedro p. Dlaz, aptobada por la
Yuniciparidad Ptovincial de Arequipa, cuyos planos obran en est¿ corporación municipal, como io 

"oüg" "l 
s,rb

Gerente de Catast¡o, Conirol Urbano y Espacio Público en su Informe N" 005-2015-SVA-SGCCUEp, in el que
indirca que el predio cuya üsación de plaoos de planos se peticiooa, se encuentre sobrepuesto a los lotes 19, 20 y 21
de Ja manzana M, así como a la calle 06 de la Asociacióo de Pequeños Industdales pe&o p. Dlaz;

Que, la visación de planos es uo scwicio admioist¡ativo que p¡están los gobiemos locales que tengao
consignado dicho procedimieoto en su TT-IPA, con el 6¡ de atender el requerimiento áe bs usu¿¡ios co¡¡iist nte-ert
et teftendo municipal de los planos y memoria descriptiva ptesentado. i"r" ,o aptobación, siempre que guarden
conco¡danci¿ con los planos y la nomeoclatun de las vüs públicas oficiales de la muoicipalidad; * 

"ri 
."trtido, l"

uoitad orgánica comPetente se ericuentla impedida de visar planos en Ios que r" 
"onaido"r, 

áreas de dominio
público como son las áreas correspondieotes e vlas púbücas o fueas de uso público; en razón a la prevalencia del
roterés geneal sobre el patticuLr;

_ Q.te, en ¡elación al procedimieoto de visac.ió¡ de planos sobte í¡cas de dominio púbüco, cl Tribrmal
Consdtucional señala que "[...J dl ?ftt,nt6r. stu ¡olicitld ¡obn ri¡a¡ütt d¿ planot l aenorizs &wipürat, !¿ arairipalidad
(,111"11"* ,ttt;a* tna irrtjúccitín ,n .l hgdr.oñ¡po,tdi.,tt¿ -.ono.aí octrió-, tt,go ¿. h *at ta Ófuha ú ptatifuaci,ítt 1
C:nln! Urt¿t! ¿¿ 14 ,rrxrri¿üdt¿¿4 ,rrt¿idth b¡ infoñn ¡ 4crtirrctttcs, a pmnmcü ntpcao ¿¿ h ?rudrrr.ia o ¡o d¿ /o- ¡olcitaáo
[-.] ,f i biea d notmntc .r/rrpü @Í Ft¡,tÍal ¡t toticitld d¿ tisaciór, ú pllnor o..p"i:oao * dr 

-nqo*;a, 
úgidot pot ctTUpA

dt h ntni@alidad enplaryd4 la A&rrittútrarión ttctrd con lafae tad dc cwhar lat a icionu ú-m pmctdexcia Ati, tl d"*g*
dicba ynctul cono n¡¡¿ct¿¡tia d¿ bs irfornet a q* * ba bulo nJnacia or ¿l Fcxdaa¿¡t¿ In: i, wpra w j*& inpicar
úola,i¡in ¿t d¿r,./ro corrrriÍtcioxal alguno, o.raxdo & ctlttfryt, por m lado,,q% le ütarrtd df¿etdndo dtlübu dr *nerar-pernxarx, pr
ohv, qtt !¿ ,rtaddn co ¡id¿tado ánat dc y'onixio piblico";

Que' en tefetencia a la seguoda alegción del impugnante, es procedeote iodicat que no existe norrna legal
vrgente y/o disposición que obligue el decla¡ante a probat su de¡echo de ptopiedad, ni a las municipalidades
¡ecbaza¡ las decl¿¡¡ciones iuradas de impuesto ptedj:l cu¿¡do d decl¿rante no logte acteditar la propiedad; pot
e¡¡de la administración no puede negerse a aceptar las decJaraciooes juadas que se presenten ai a recibit los pagos
g:l ,1pu:t9 Su€ se preteode efectu¿q situacióo que ha sido m¿te¡ia de pronuociamieoto pot parte del Tdbuoal
Fiscal e¡r la Resolución No 11330-7-2008 donde señala que: "l,as norrnas que rcgulan el Impuesto p¡edial no halr

Ltlt:
o-/
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establecido lá obligación dd declarante que se conside¡¡ cont¡ibuyente de actediar ia propiedad del ptedio, ¡azór¡
por la cual la Administración T¡ibuta¡ia no puede negerse a tecibir sus declaracioncs juradas ni sus pagos";

Quq la ptesentacióo de Ia decla¡ación iurada de impuesto predial no tieneo otra faalidad que la
apücación o la exooeración del i.opuesto; por taato, el hecho quc rura persona declate y pague d Impuesto
Pred.ial por un detenninado p¡edio, oo signiEca que la rnuoicipüdad lo ¡econozca cooo propietatio, pues la
¿d¡ainistr¿ción no asume ninguna respo¡sabiüdad por recibir las declaraciones y pagos de los decla¡aotes que
se consideran coatibuyentes, eo consecuedcie, en un caso de corflicto, la entidad conpetente para resolver el
caso es el PoderJudicia! rcaE¡oándose de esa fonaa la obligación de los gobiemos locales de recibit d pago
de iñpuesto prcdial de los admi¡rist¡ados coúo lo sostiene el T¡ibrmal Fiscal medi¿nte Resolución del
T¡ibu¡al Fiscal No 4176J-mü b cual indica que: '1-¿ nalció¡ ú b &clam¡ió¡frada & a*touüo polPait fu la
Adrti¡irt?a¿ün Tibrta¡ia ¿¡ ua d.to & canl¿t¿r adafui¡ttatioo qac n iatpbca cl naao.initnto dt tt dnclto de pnpicdad
ubn u irwubb, lo da¡ í Podlía r,/ dthrrtinadt n e/ Po&r Jdicial Atiaino, l¿ Adahi*aió¡ Tibrtaria n ptcdt
za¿am a ncibir dicba.r dtclaraciottu, tti pucdr drelarar la wlilad & ht nima¡ por al becho qu el nttibrgeúe auttiorc el
&ncbo & pnpüda4y ft ,to et cornp,htte pala üoltt ücha til,tatiót'l

Que, lespecto a la teicera degación del impugnante,, se desprende de los actuados que efectiva¡nente
6¡e emitida la Consta¡cia de Posesión N" 256-201 +GIDU-MDCC a favor de Juan Pio Ticona Salcedo,
ac¡ediando su posesón sobre el pledio ubicado en el Asentao¡ieoto Huma¡o Ped¡o P, Dítz, Manzara 60,
lote 12, distrito de Certo Colondo; ernpero, la rnisma coosigna clara y textualmente que su única 6nalidad es

d oto¡ganiento de la factibiüdad de servicios básicos aludida en el Tí¡¡lo II de l¡ Ley de Desarrollo y
Compleoeatación de Formalización de la Propiedad Iofotoal Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Ley
No 28687; por anto, dicho docr¡mento no constituye ¡econocjmiento alguno que .fecte el de¡echo de

propiedad del tin¡lr dd predio y solo tiede validez pate los t¡amites que sc realice aote las edtidades
prestadotas de los sewicios básicos;

Que, el ptocedimieoto de Co¡stárcia de Posesión para Factibüdad de Servicios Básicos, es un
procedimiento de aprobación automática que se eacue¡rtra dircctaúeote vinculado a las necesidades o
requerimientos básicos que puedan existir por parte de los ciudad¿nos; por eode, la emisióo dela constancia

aludida por d administ¡ado do estaba supeditada a la deoosuación o acteüación de un de¡echo de

propiedad sobre el lugar, puesto que de denegarse su otorgamieoto se hubien incidido en el propio derecho a

la dignidad del peticionante, al ioposibilitatle el acceso a rm sesicio fi¡ndameotal, afectaodo directatleúte su

de¡echo al ague corno sercicio básico, lo cual ¡esultada absoluta¡oentc incompatible con las coodiciones
mínimas e indispcnsables en las que el ciudadano debeda habia¡ su vivienda, eo ese sentido, esta entidad edil
se ericontab¿ obügada a proporcionade dicha documentación;

Que, bajo lo examinado devieae e¡ justiÉcada la denegatoda de visación de plenos Puesta a

consideración, máxime si se estima que con dicha decisión se ptivilegia oo solo d i¡te¡és público freote al

patticular, sino tambiéa al marco ¡otmativo vigente;

Que, eo métito a lo expucsto y cn ejetcicio de las atdbuciooes que dispone la Ley N' 27972 f4
Orgánica de Municipalidades;

SERESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DECI-ARAR INFUNDAITO el ¡ecu¡so impugoatorio de apelacióo

forrnulado por el admiaistado Juaa Pio Ticooa Salcedo contm la rcsolución Scta que denieg su pedido de

üsación de planos con 6nes de prescdpción adquisitiva, tramitado con Expedieote N" 72476-2075.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAf POR AGOTADA I-A VTA ADMINISTRATWA' dC

conformidad con el artículo 218 de la I,ey del ?¡ocedioiento Admi¡i¡t¡ativo Gene¡al - I.ey N" 27444.

ARffcULo TERCERo: ENCARGAR a la Ge¡eocia dc Dcsar¡ollo Urbano y CatasEo y demás

Uaidades Orgánicas competeotes el 6el cumplibiento de lo dispuesto en la preserite tesolución y a Secretatía

Genenl l¿ noti6cación y archivo conforme a Ley.. 
REGISTRESE COMUNIQUESE Y CI'MPI-ASE
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